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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 263 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Silvio Enoc Vidal Ovalle   
Radicación:  2016-00039-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($35’673.844.00), 
efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y discriminada en los 
siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 11’700.000.00 

Intereses de plazo Desde el 21/May/2014 hasta el 21/May/2015 $ 2’471.779.00 

Interés de mora Desde el 22/May/2015 hasta el 30/Jun/2018 $ 10’008.765.00 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $ 5’750.550.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/202 $ 5,631,600.00 

Otros Conceptos   $ 111.150.00 

TOTAL FINAL  $ 35’673.844.00 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Firmado Por:



Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22e7c056ee2612058917fedbcd7954caba73f80e7edefd80c09ff194a2ffaf5a
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 264 
APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Johana Patricia López Garcés    
Radicación:  2016-00065-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del 
Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de DOCE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE 
($12.217.657,40), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y 
discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 4’294.692.00 

Intereses de plazo Desde el 05/Nov/2015 hasta el 05/Dic/2015 $  553.765.00 

Interés de mora Desde el 06/Dic/2015 hasta el 30/Jun/2018 $  3’079.007.85 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $  2’110.841.12 

Interés de mora Del 1/6/2020 AL 5/6/2022 $  2,067,178,43 

Otros Conceptos   $ 112.173.00 

TOTAL FINAL  $12.217.657,40 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
 
                                   
 
 
 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 252 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  María Ruby Flórez Ramírez    
Radicación:  2016-00068-00 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
VEINTIDOS PESOS M/CTE ($28.216.022), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil 
veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 10’000.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 25/Jun/2015 hasta el 25/Dic/2015 $ 1’401.180.oo 

Interés de mora Desde el 26/Dic/2015 hasta el 30/Jun/2018 $ 7’026.666.67 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $ 4’915.000.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 4.813.333. 33 

Otros Conceptos   $ 62.842.oo 

TOTAL FINAL  $ 28.219.022 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 264 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  José Alberto Duque 
Radicación:  2016-00069-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
  

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS CON TREINTA Y TERES CENTAVOS M/CTE 
($28.216.516.33), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y 
discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 10’000.000.00 

Intereses de plazo Desde el 25/Jun/2015 hasta el 25/Dic/2015 $ 1’401.180.00 

Interés de mora Desde el 26/Dic/2015 hasta el 30/Jun/2018 $ 7’026.666.00 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $ 4’915.000.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 4,813,333.33 

Otros Conceptos   $ 60.337.00 

TOTAL FINAL  $ 28.216.516.33 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 251 
MOTIVO: DEJA SIN EFECTOS Y REQUIERE A LA PARTE 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Jerónimo de Jesús Monroy Colorado  
Radicación:  2016-00076-00 
 

El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito 
obrante a folio electrónico que antecede, pero el mismo no evidencia el monto de actualización 
de los intereses moratorios, y mucho menos valor alguno frente a la totalización de la 
obligación; indicadores que tornan a juicio de este estrado improcedente realizar el análisis 
que en este estadio procesal correspondería, por lo que pese a que de manera involuntaria se 
le dio traslado a la liquidación por fijación que se hiciera de aquella el día 18 de marzo de 2022, 
en los traslados del micrositio en la página web de la rama judicial, no será tenida en cuenta y 
consecuentemente llamada a ser dejada sin efectos la inserción de este proceso en el traslado 
No. 002 publicada por este despacho; por lo que de acuerdo a lo esbozado se 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la inserción de la liquidación del crédito en el traslado No. 
002 del día 18 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA la última liquidación de crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante.   
 
TERCERO: Requerir a la parte actora para que presente una nueva liquidación actualizada 
del crédito. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
 
                                   
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 253   
MOTIVO: MODIFICAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Cristian Camilo Vega Duque    
Radicación:  2016-00077-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se observa que la misma presenta una inexactitud mínima en su 
totalización; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 
numeral  3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS Y SETENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 
($28’867.220.33), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y 
discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 10’000.000.00 

Intereses de plazo Desde el 21/Abr/2015 hasta el 21/Oct/2015 $  1’601.845.00 

Interés de mora Desde el 22/Oct/2015 hasta el 30/Abr/2018 $  7’034.200.00 

Interés de mora Desde el 01/May/2018 hasta el 31/May/2020 $  5’364.000.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 4.813.333. 33 

Otros Conceptos   $ 63.842.00 

TOTAL FINAL  $28’877.220.33 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
 
                                   
 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 254 
MOTIVO: MODIFICAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Octavio Santa    
Radicación:  2016-00078-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito pasó en 
silencio, se observa que la misma presenta en cuanto a los extremos de liquidación una 
inexactitud respecto a la calenda, pues se plasmó como fecha de inicio el 01 de marzo de 2020 
y no 01 de junio de 2020, por lo que si bien se encuentra ajustado lo liquidado a lo real, es 
menester aclarar y proveer en tal sentido modificando la misma; en consecuencia, el Juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante por un valor total de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 
($14.341.407.67), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y 
discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 5’000.000.00 

Intereses de plazo Desde el 09/Jul/2015 hasta el 09/Ene/2016 $  678.268.00 

Interés de mora Desde el 10/Ene/2016 hasta el 30/Abr/2018 $  3’238.300.00 

Interés de mora Desde el 01/May/2018 hasta el 31/May/2020 $  2’682.000.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 2,717,666.67 

Otros Conceptos   $ 25.173.00 

TOTAL FINAL  $ 14.341.407.67 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 255    
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Francisco Javier Calle Ramírez 
Radicación:  2016-00079-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante por un valor total de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE ($19.879.435.33), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil 
veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 7’000.000.00 

Intereses de plazo Desde el 05/Feb/2015 hasta el 05/Feb/2016 $  1’314.152.00 

Interés de mora Desde el 06/Feb/2015 hasta el 30/Jun/2018 $  4’710.580.00 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $  3’440.500.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 3,369,333.33 

Otros Conceptos   $ 44.870.00 

TOTAL FINAL  $ 19.879.435.33 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 256  
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 
Ref: Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado: Rosita Gómez  
Radicación: 2016-00083-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito pasó en 
silencio, se observa que la misma presenta en cuanto a los extremos de liquidación una 
inexactitud respecto a la calenda, pues se plasmó como fecha de inicio el 01 de marzo de 2020 
y no 01 de junio de 2020, por lo que si bien se encuentra ajustado lo liquidado a lo real, es 
menester aclarar y proveer en tal sentido modificando la misma; en consecuencia, el Juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del Proceso 

 
R E S U E L V E    : 

 
PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de VEINTIUN MILLONES SEISCEINTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DIECINUEVE PESOS M/CTE ($21.686.019.00), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos 
mil veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 7’500.000.00 

Intereses de plazo Desde el 17/Dic/2014 hasta el 17/Dic/2015 $ 1’505.719.00 

Interés de mora Desde el 18/Dic/2015 hasta el 30/Jun/2018 $ 5’312.800.00 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $ 3’686.250.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 3.610,000. 00 

Otros Conceptos   $ 71.250.00 

TOTAL FINAL  $ 21.686.019.00 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:



Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 257 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado : Diego Alexander Espinosa  
Radicación : 2016-00096-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($14.226.845,67), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y 
discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 5’000.000.00 

Intereses de plazo Desde el 06/Feb/2015 hasta el 06/Feb/2016 $  969.563.00 

Interés de mora Desde el 07/Feb/2016 hasta el 30/Jun/2018 $  3’361.066.00 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $  2’457.500.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 2.406,666. 67 

Otros Conceptos   $ 32.050.oo 

TOTAL FINAL  $ 14.226.845,67 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7cbacc0f0e01b8b85605ab476e43b6336ef8995c9c05bfd73b046496cff7089

Documento generado en 08/08/2022 04:21:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  JHSG 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 258 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Blanca Flor Ceballos Flórez  
Radicación:  2016-00102-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($22’118.053.67), 
efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y discriminada en los 
siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 8’000.000.00 

Intereses de plazo Desde el 04/Sep/2015 hasta el 04/Mar/2016 $  1’064.000.00 

Interés de mora Desde el 05/Mar/2016 hasta el 30/Jun/2018 $  5’220.746.00 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $  3’932.000.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $  3,850,666.67 

Otros Conceptos   $ 50.641.00 

TOTAL FINAL  $22’118.053.67 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL DOVIO VALLE 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 259 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Lucena Morales González   
Radicación:  2016-00107-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de VEINTISIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 
($27.185.630.33), efectuada hasta el día cinco (05) de junio de dos mil veintidós (2022) y 
discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 10’000.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 23/Oct/2015 hasta el 23/Abr/2016 $ 1’243.288.oo 

Interés de mora Desde el 25/Abr/2016 hasta el 28/Feb/2018 $ 5’253.200.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/Feb/2020 $ 5’196.000.oo 

Interés de mora Del 1/3/2020 al 5/6/2022 $ 5,435,333.33  

Otros Conceptos   $ 57.809.oo 

TOTAL FINAL  $ 27’185.630.33 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 250 
MOTIVO: MODIFICA ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Carlos Alberto Muñoz Santa     
Radicación: 2016-00108-00 
 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el traslado dado a la parte 
ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que la misma difiere de la realizada 
por el despacho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 
numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
por valor total de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE ($18’535.557.20), efectuada hasta 
el día treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $6´999.988.00 

Intereses de plazo Desde el 08/Oct/2015 hasta el 08/Abril/2016 $ 900.604.00 

Interés de mora Desde el 09/Abr/2016 hasta el 31/Ene/2018 $ 3´599.907.17 

Interés de mora Desde el 01/Feb/2018 hasta el 31/Ene/2020 $ 3’650.493.73 

Interés de mora Desde el 01/Feb/2020 hasta el 31/Ene/2022 $ 3.339.694.30 

Otros conceptos  $ 44.870.00 

TOTAL FINAL  $ 15’535.557,20 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 260 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Marco Dario Arredondo Ríos  
Radicación:  2016-00109-00 
 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación del 
crédito, y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
por concepto del pagaré número 069706100005934, un valor total de DIECINUEVE MILLONES DOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE 
($19.002.463.04), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y discriminada en 
los siguientes valores: 
 

Capital  $ 6’999.976.00 

Intereses de plazo Desde el 27/Oct/2015 hasta el 27/Abr/2016 $ 876.737.00 

Interés de mora Desde el 28/Abr/2016 hasta el 30/Jun/2018 $ 4’293.505.24 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $ 3’440.488.20 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 3.369.321.80 

Otros Conceptos   $ 22.435.00 

TOTAL FINAL  $ 19.002.463, 04 

 
SEGUNDO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
por concepto del pagaré número 941935 - 4481860002401278, un valor total de CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS SEIS MIL SESENTA Y SIETE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE 
($3’432.939.11), efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022 y discriminada en 
los siguientes valores: 
 

Capital  $ 1’606.222.00 

Intereses de plazo ------------------------------------------------------------- $ 00.00 

Interés de mora Desde el 28/Abr/2016 hasta el 30/Jun/2018 $ 1’027.200.00 

Interés de mora Desde el 01/Jul/2018 hasta el 31/May/2020 $ 789.458.11 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 773,128.17 

Otros Conceptos   $ 10.059.00 

TOTAL FINAL  $ 4’206.067.28 

 
TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 262 
MOTIVO: MODIFICAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Orlando Valencia Montoya  
Radicación:  2016-00110-00 
 

 
El Dovio Valle, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación 
del crédito y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del 
crédito pasó en silencio, se analiza que si bien los valores totalizados que fueran presentados 
están acordes, estos se ajustan al periodo comprendido desde 01 de junio de 2020 al 05 de 
junio del 2022, y no como mal se plasmaron por el interesado con inicio a partir de 01 de marzo 
de 2020, motivo por el que se modificará y en tal sentido se recogerá el valor de la mora en la 
actualización del crédito al periodo inicialmente citado; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO 
MIL CIENTO ONCE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($29.524.111.67), 
efectuada hasta el día cinco (05) de junio dos mil veintidós (2022) y discriminada en los 
siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 10’700.000.00 

Intereses de plazo Desde el 13/Mar/2015 hasta el 13/Mar/2016 $ 1’739.265.00 

Interés de mora Desde el 14/Mar/2016 hasta el 30/Jun/2018 $ 6’912.000.00 

Interés de mora Desde el 01/Ago/2018 hasta el 31/May/2020 $ 5’022.580.00 

Interés de mora Del 1/6/2020 al 5/6/2022 $ 5.150,266.67 

Otros Conceptos  ------------------------------------------------------------- $ 00.00 

TOTAL FINAL   $ 29.524.111.67 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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